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Suspensión y extinción de pensiones y aportes
básicos solidarios (vejez e invalidez)
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Descripción

Además de otorgar las pensiones y aportes básicos solidarios de vejez e invalidez, el Instituto de Previsión
Social (IPS) tiene la facultad de revisar la entrega de los beneficios y puede suspenderlos o extinguirlos,
en caso de que corresponda.
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